
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2021-00116 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) Diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Respecto a la aclaración solicitada por el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Chía mediante oficio 1378 del 11 de junio de 2021, es de indicarle al juzgado 
comisorio que dentro de las facultades ordenadas en la comisión está la de 
nombrar secuestre en donde se incluye fijación de los honorarios. Ofíciese.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (7) 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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